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P A R T E O F I O t A L . 

mtímiCixiffit Ctt^SEJO DÉ SíftOSTliOS. 
• tjfHi n i » T n o » *'«• io , e o < í i » J w>lno^ff*b nftltáuz 
^ IjaHánií'n^eatre Señora ( Q . s u engasta 

Real fámíliá^ófitínúán sin novedad én iu interesanw 
tesalod. ! l > ) 

-•ioqn>i 6op .«fM'̂ V sis - ,<- ••• ?>•*! no4 %f>qéoba '̂jl 
fcsrimq J4b\ISTEftlO DR>ti\^ OOBER^A ••• I 

• /tiisíf'onVínB-.i ¿ ¿tibfiBiiaab non 1 

w < J Ü H e dado cuenta á la Beína.íq'j. .D^jb.cfe ^a-eofpiir 

nicacion.de V A E M fecJ^aS.d^ corriente, relativa á 
la creación de la casa.de maternidad q,«eA en consq* 
nancia con Jpjp,caritativos deseos de M, , , ^|||1f^*" 

tiras y eficaces jjesfiopes pract.icadas,por,V, E . con ej 
fin de contribuir á la pronta realización de aquel pjar 

S í ^ ^ A l ^ M H a a ^ Í ^ V | | f V l f | l É t i á 

V E. las gracias en su Real nombre por el celo que 
en esta ocasión ba desplegado, escitándole á que con-
tinue con isual empeño y sin levantar mano las dih-
gencias necesarias á llevar a cabo 01 proyecto en cues
tión en el término mas breve que sea posible, con ár-̂  
reglo á tas leyes, y disponiendo que se inserté en la 
tíaceta esta Real Orden, asi como la comunicación 
,"<>",;»,J* J lili "v ?I»?t3 .v • l i .';-;.} loJ eOlSn.üU 

qué.la ba motivado. 
De la propia Real orden lo participo a V. E . para 

sú satisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . TÉ., muchos a ios. Madrid 11 de junio o*e I80J .— 
Kgaña.—Sr. Gobernador.de esta provincia." 
-Tim .t>c 11» i--t¿..*i ;•»»•; ¡raoia^oi loi'am nDuaaJiuTi ouis 

í " ' ! - • •• • ' . .'• 

s» bM a i . t • 9 mi Jijar tes 28 de Jumo de 4 853, mn 
T 

m 

s i m ó s e ! i á b ^ qtíd 'íefeíbi Irf tféál orden, fecha 2 de 
mayo úitimo, por la cual S. M . se ha servido mandar 
que, de acuerdo con varias corporaciones, proceda á 
escogitar los medios mis ! apt'oá'y realizables de esta
blecer tina casa de maternidad, proponiendo para1 sd 
sosten los recursos que considere aplicables al objeto, 
reuní cuantos antecedentes obraban éri'"léíítá"'ÍeeTOá-
ría relativos al asunto, pedí Toé planos de la casa-ma
ternidad que mi antecesor habia elevado ál ministerio 
del digno cargo de V . E , y me'propuse Secundar con 
el ceío y eficacia qoe tan útil pensamiento rmr^ecia, 
los filia r r t ^ í c ó á ^ 
debes qué ett su vf^üd se servía V . ' 1E"i edmón¡carme. 

Pasé tambiéri á informe de la diputación ía citada 
Ueárórdeti' y sedlóéuéntá de eHa en la jutíta' pro
vincia? de beneficencia. Esta última corporación, pe-
netrada de lo importante del objeto , y deseando dar 
ensanche al pensamiento, concibió la idea de que una 
casa de maternidad debia por 16 menos contener Un 
departamento separado para los alumbramientos se-
éretoS, y dirb «rit él que fuesen lactadoslos hijosde pa
dres legítimos que por enfermedad dé éstdá, r̂{fires 
ocupaciones de 1a madre o indigencia rfó amboá espo
sos, no pudiesen ser criados cerca dééu fárriitíi'í'.'l" **' 

1 La junta cr*e también que podría haber ótfode-
partamento^ én e1 Cdal los niños, desde la edad de dos 
años á la de siete, estuviesen libres de los peligros que 
rodean á la infancia cuando sus padres se ven obliga
dos á ausentarse de sus casas para ganar diariamente 

su inatento: :.:•!• i?o «liip í'• í>¿ .. í . 7 , R̂ .n»r kt0H#s 

No olvidó tampoco aquella corporación la conve
niencia de que las señoras de la Casa-cuna intervinie
sen , como en este establecímionto, con sus altos res
petos y su ardiente caridad para ausiliar al Gobierno 
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en la dirección de la casa de maternidad, ya que 10$ 
toa y tan grandes sacrificios hacen actualmente sin otra 
recompensa que la satisfacción que siempre prnpor-
ciona la virtud. Con este objeto tuve el honor de asis
tir á la junta de señoras celebrada el viernes, y el con
suelo á la ves de bailar la mas benévola acogida 4 mis 
indicaciones. Nombróse por las señoras una comisión 
que me acompañase á visitar la inclusa y el colegio da 
niñas de la Paz, con objeto de conocer el local y ver si 
en él podía al menos establecerse el departamento de 
alumbramientos secretos, con la debida separación é 

r~v^os capitales y réditos con quo estuvieron dotados 
aquellos cuyo objeto hubiese caducado, como son la 
redención de cautivos, pensiones y socorros á conven* 
tos suprimidos, fundaciones de los mismos y de hos
pitales. y S ¡ p 

Los bienes de todos aquellos en que no hay bas
tante para cubrir todas sus cargas y no puede cum
plirse Id voluntad de los testadores. 

Las mandas y legados hechos en favor de estable
cimientos públicos que cuentan con recursos suficien
tes para cubrir todas sus atenciones. 

incom 
dia si 
pulqaa visita á d 

le ambos colegios. Eo la mañana de' 
i n o giré una esoru-

lugares, y en ella bailé mas de 
una ocasión dé admirar el celo caritativo do las señoras 
que, con tan noble interés, dedican sus incesantes 
desvelos alamparé de los desvalidos que vienen al 
inundo para esperimentar desde el primer instante de 
cu vtAm. to» .̂.ttÁlî a Ja Ij. ttnm nhgirr--̂  
almas piadosas. 

j;Rf>,Jgn es posible decir á todavía si podra 
fundarse la casa de maternidad en el edificio indicado: 

*f< jificersn un examen prolijo, que verificará 
conmigoa) arquitecto, deja JMnta,,íMue,go?^ue asta se 
v^fiqve dar̂  cooocimíeote, á?V;T( E^ide su resultado. 
Entretanto debo indicar á . lU E. los recursos conque 
puede contarse basta ahora para llevará cabo tan lau-* 

nislracion de $ £ . , jr.qjie,como observará^,, K. con 
una satisfacción lo mismo que la mía, son bastantes 
para la fundación de esta benéfica casa. 

|;. j.Hav,uq crecido ni)mvr-9( de legados y memorias, 
unas conocidas ya, y otras de que no existían sino al
gunos indicios, y de cuyo descubrimiento se ocupan 
con buen éxito en es,tos instantes |as comisiones inves
tigadoras. Entre otras de no escasa importancia se en
cuentra la de don Justo Walter, cuyos fundadores dis 
pusieron la creación de un hospital, con su iglesia en 
esta corte, que debió coustruirse en el siglo pasado, y 
a ! a c # a ' PW^FM^W caique produce 19,686 rs» 
anuales, que capitalizados al 5por 100 la dan próxi
mamente el valor de un mjjlqo de reales, j un crédito 
adqmas contra el Estado de 1.500,000 reales, por el 
cual,está ya entablada la competente reclamación en 
las oficinas de Hacienda. 

Existe? ademas, procedentes de las mismas, una 
cantidad no despreoiable en metálico, y otra de ma» 
consideración en papel debí deuda del Estado. De to
do lo que informará detalladamente á Y. E. la relación, 
que adjunta tengo el honor de trasmitirle. 

Ahora bien, V. E. sabe que pueden destinarse á 
ojjjejpsde beneficencia, con arreglo á la legislación 

THJWW5 J»'i S« .••»- Ol • > >i • • r ¡ *»'• ir 
; El sobrante de todas las fundaciones, sean familia* 

res ó de patronato público. I il i 

Itimo, pueden agregarse I 

I 

„ c o m < 
esta corte;1 

el de Santa Catalina de los Donados; en de los Irlande
ses-, el de los Italianos, el de los Franceses, y otros va
rios, que tanto en esta corte c^o^n||ó^vpu«é$tqfS de 

1 *ia ¡¿yŝ tt̂ ft̂ Â-.̂ ^̂ n̂ liâ n̂ ĉ̂ y 
gastos de administración, oficinas, local y utensilios 
invierten mucho mas de lo que importan las necesi
dades que socorren. 

Entre los patronos de los que se calculan mayores 
sobran tea para atender á objetos mas perentori os , se 
cuentan el del conde de Lerena, el de don Juan Bau
tista 1 tur ralde, el de don Manuel Ventura Figueroa, 
el de don Matías Urosa, y c| de la marquesa de Ay-
tona. ' . ,j 

También son de bastante importancia los bienes 
legados por don Francisco García Asenjo, que impor
tan mas de 20 ,000 duros, y cuyas tres cuartas partes 
fueron destinadas á beneficencia. 

Son asimismo aplicables al objeto los bienes de la 
fundación de don Lope de Mendieta; y por último* 
seria difuso hacerla historia de cada orto de los recur
sos que por diferentes conceptos pueden destinarse á 
lá realizacion dé este Utilísimo proyecto.1 

Esplotatlos estos medios con perseverancia y acti
vidad, serán suficientes^ á no dudarlo, no solo para 
sostener el proyectado establecimiento, sino también 
para dotar la beneficencia de esta provincia de una 
manera mas fija, mas digna y mas conveniente que 
l o e s t á eneldia. ' ! * 

Entiendo pues,,que el notable pensamiento del Go
bierno de S. JV1. es realizable fácilmente, sin que. para 
(levarlo á cabo hayan de ofrecerse, á mi juicio, grandes 
obstáculos, sin que sea preciso sobrecargar en lo mas 
mínimo el presupuesto, y sin imposición de ningún 
«enero á los contribuyentes. Estas circunstancias con-
o 4 . ( r l J O ! ; M C l f)flI 

currirán á realzar notablemente la maternal solicitud 
de S. M. y el celo del Gobierno, que secundando sus 
benéficas inspiraciones, sabe llevar á cabo tan imnorr 
tantes mejoras sin exigir de nadie sacrificio alguno, 
sino arbitrando medios legales y poderosos que, mer
ced á un incalificable abandono, estuvieron por tanto 



uuiaooi ue ilegítimos poseedores. 
Permítame ¥ . E.<jue a! terminar esta comúnica-

cioo le reiteré rní propuesta de contribuir por todos 
m f f W ? ^ ? t t f ^ • 9 Í WMfpaitce par* que l o s ^ o * 
<M*Atf ¡ I ' d M » # P * Í é r W l flueden, cumplidos, no so
lo porgue considero este como, el nías, sagrado de los 
deberes que mi posición me impone , sino porque el 
instinto Wdpio'ylos sentimientos que he profesado 

H o í l W l ^ ^ Ipsjecnrsos, de, que 
me es dad> dsspoqer,. , < ¡ { ! , . .„ . , t j : l ;. , . . , . , , ,¡1 

Oportunamente trasmitiré á V . E . noticia de los 
resultados^ue so vkyétiobtehténdb. ' ! 1 L Í i W # * ¿ 3 
" rDlok guarde á' V i W Madrid 8 de 
j:l oJ>n3io?;ifca? ^»ootw»ñ/sí# jfc*T «7 r/Tt*JJ?"v *Te< i 
jumo de 1853.—Excmo. ¿b\—Antonio 

BiRECCtONGENERAL D E LOTERIAS NACIONALES. 

Noticia fk loe, pueblos y administraciones donde han 
cabido Toé 50 premios mayores de los SOS que com
prende el sorteo del dia 25. v,. > 

Excmo, Sf. ministro de la Gobernación. Brt 1 
'io it'<,"A4-V\ íf ira • • f • ni ¡ri • íi ' ü-1 «v r f • i bi i u* 

!¡.- H i i q obinófoiq é}W ni»;"'»- i.| ol S>. 
¿ *n$oll * u r nr.e Ktí*i ob aidmcrrJ ? i > I í •.»...• •!. 
i i i r i ' i i: í • «flunJev municipal ¡ da beneficencia. t i,-<i:, n 

OJOobkoVÓ K , ¡ «i*» »v 1 f* -» Í •«» l i . *.l; <•'•• i ¡. :• 
- Í J U » ? ^ h o y M»f:oNúm«'7,4386'.''<• *5 P td •:<•»•• •.!..?•> 
- i noli < nr.ivi tif'1- éo« lloiasli] íemoí— .< aíliJioo <>•'. 
A^'Se'saeáii pttblica sobastá 'los surrtinistfos de 
íeOO^bbs-dé ' lanapaÑel Hospicio y hospitales ge
nerales; 500 id. de cáñamo, y la hilaza de lino que se 
necesite en un año para las fábricas de alpargatería y 
lienzos del primero, bajo los pliegos de condiciones 
respectivos que se hallarán de manifiesto en la secre-
^ M V ^ fM* ¿nqto, la, cual ha señalado paca sus reina-
i f * í í ? r % r í i Í W W ^ f ^ i w P ! #. l«ft|ff«ai s to l e t a r d e * 

xerincándpw fjicbo acto en el edificio que ocupa al 
Gobierno de esta provincia, 

, .¿0.qup, te anuncia «Jpúblico para su intejigeq-
qa. $5 de junio de4853.—El secretario, B V 
fÁfl°iAWWlín:v, o n I I oiduafijo t' ilipun > < i -
- i : - i b l i ' » . . f i ; r f i J í i n i i i j j i í : v ! V i ti ' ' r . ' i 

- m u r t a ¿ j u e r r a de Im Uquidmeion de euministro, 

I 

» 

¿i i 
- I 

I 

^ Desde 1. del mes de julio próximo, no suminis
trarán los alcaldes de les pueblos de esta provincia á la 
GüífHia'civil raciones de pan, pero sí lo continuará'n 
verificando de fas dé pienso. Madrid 27 de junio de 
1853.—El comisario de.guerra, Juan Antonio Gon
zalo. 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

En la eslíijícipq celebrada en el dia de ayer, han 
salido agraciados Jos números siguientes,:, v 

Í1E 

40. 76; 60.' 38. 2. i i biibt¡l¿ 

¡ 3 ? " ' MpsTrí. • •• lmiámm^ ' ;¡ 
<•»' > 21071. <f 1 30000' B¿«». ' 1 « • " -

i ( PéleMñ. i ¡ t • 1 I I - bl ir 

M o r ó n . 
Cádiz. 
Idem. 

11 Tlfra'gL. •'' ' 1 , ; ' ''1 -i«•'**• "íq 
<Oaltameba. I i \><*' y-\ 

Madrid, f f V u) 
Alicaaie. , , j 
Zaragoza. 
Gerona. 

" ; ! »'«•'•<» 
"6424. 1000 

< 1000 
tí621. 1000 
56730. 1000 

n 1 ' 1 ' 2Í573. 800 
' 1 ! 19096. « ' ' S00 

¡ ? I ' 4*99. 500 

c » . 
> w > II» 17S5f. n* K M I 500 

14704. 500 .e'jBavfottJ. ^¿b»ié ' * o 
28404. 500 Badajoz. 

4608. 500 Bilbao. 
wM \i A s i &Lftdis.f r l í ? / ' í -5 

i ZWtlt • i * ^ M i ^Madrid; i ^ 
7553. 500 Idem. 

17129. 500 Badajoz. 
13224. 500 Jerez de la Frontera. 
23430. 500 Murcia. 
21482. 400 Barcelona. 

.«.•t«i?*t»:r.Ni 789D. t-V- r ^ s w A ^ %Wmj w '* 
26090. 400 S. Fernando. 

; . 19767. , 400 Cadii . i x 

fiv'i . i M U J Í Í S H ; ' " * ! 1 * Í466i « « ealiera. b^fcq <« ti 

ti wiiMjfiíWJW ' i | -dOO i i Málada. I 
1 1 1 i r 1 7 ^ R h l Í ! ? I Í Í S v*9fi¡W~\i í , í r ¡ / " r 

2OÍJ2I: 400 I S : 
-»0l ti i t397.» i f 460 II .Silgos. • ' ' ( - ñ^biV 

16804. 400 Tajamai i ' i 
26162. 400 
2797. 400 
4550. '400 

13803. 400 
-lp49$, •« r fi ' ŷ  ^ 400; 
22986. 400 
6011. 400 

• b • fjotl i*20798( 'I; ién<ÜÍ4 
•. uií'c í^3^^. r , >,.{ <|00' 

25662. 4Ó0 

Bilbao. 
Sarilla. 
Boj a lance 
Malaga. 
Ba rcelóna. «• \ n H 
Cádiz. 
Tprtosa. 
líiriplow; • v 1 

Cartagena. 

• ( 2413i4. • >400-1 Málaga, ónnqíitcé ( i-j-
f•••.#'}• f| , i ; i j i : ; i !f 'i >. ; Í70610q O.b < íottlÓU 8 d 

Lé dirección general ha dispuesto qoe el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 9 de julio í>ró*imo' sea 
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor d* 
30,000 billetes á % reales Cada tino, de cuyo capita! 
se distribuirán en 808 premios y 8 aproximaciones 
108,000 peana fuertes en la forma siguiente:' 3 ***** 
i") f».f ir gol <;l'i:Oev'4e,q ÓoViJfíl «»* r.l i | 
. ,Ü P r e m i o a w i « < ¡ w t ' i - MÍ- ^ - ^ {Pssa^fisaf^am r 
§1 N ii. WrVl 1 l f ; i i ' v ' ' l ••nl'at.ii nbii. ni 
-» I . . . de . ^ . i u . - ' k .30̂ 000 ¿ff Tul 

• i - j r j • I 4 . 4 de«. ,u . . » . . t . u . JOfOOO' f 3 
íft.« I i* 1 •><• :(lll...-.> iWÚ m . w i 4>0Q0 .nr.i'» 
/ , ; .?i , ,|. . , de* . .u . iL tu ¿ J J J ¿ ¡I ÍM m>t300i> ii;HI<! 

de. w4U t,000;t4 JÍ»^ 4,000,en fdqii 
l, itt^i 11 4*.'. w- . 500. . . . . i8y5O0 '»* ¿r<n 

(r. L 85« 4 i de.. . 4/1 . 400 .̂..(} I0y0t39 



t . 50. . . d e . . . . 100...*.. 5.000 . . . 

2 Aproximaciones de 310 ps. o,ida un 
P a r a -ÚmWft. * í 1 «posterior, , 
al premio do 30.000. ., 

2 Idem de 170 paraidtfal de-ifr.OOO. , c 
2 Idem de 100 p*re id:<al o V 4,000. 
2 Idem de * > f í ¡ ^ 

680 
310 
200 
160 

tftvtOM 000* 
ooot 
U0Q1 

; £ R ¡ 4 0 8 , 0 0 0 

S i el numero l obtuviere algunos do, los cuatro 
premios mayores, l a aproximación antet#ofíque c o r 

nos de loterias nacionales. W4, 

I 
lOU'l 

P A aTÉíNdcOFÜiAl 
itwM 4 ^ 

0? 
» 

• gtTI 

Presidencia de la junta del partido de tfaoalcarncro* 

La depositada del misino.se halla exausta de fon* 
dos para cubrir las atenciones de la cárcel pública. Por 
tanto los alcaldes de lds pueblos que le compenen se 
servirán disponer ingesa in'mediatamiínte y sin dar 
lugar á recuerdos en aquella,1a secunda mita 1 del di 
videndo de un real poralma practicado el dia 9 de fe
brero próximo pasado.1 U&* J >>, > 

.->. • >< 001 UCcl 
.. •:: mu r >#r,t , 

Exámenes de niños en Colmenar de Oreja. 
.£j ttaT 00* 11 ••• 

Acta. En la villa de Colmenar de Oreja á trece de 
junio del presente año, previos los anuncios publica
dos al efecto, se reunieron en el edificio que sirve 
de escuela los señores del ayuntamiento de esta villa, 
los que componen la comisión loca!, y un Considera
ble número de personas notables convidadas al efecto 
con objeto de celebrar los exámenes públicos de los 
niños.de a.mbas.sexosen la formi que prescriben los 
artículos 86 y 87 del reglamento de instrucción pú* 
blica, dando principio á olios el joven profesor don 
Carlos Pulido y Casero pon la venia del señor; prosi-
dente con un breve discurso ¡análoga, al caso y (lbüA¿C f 

En seguida se fueron presentando los niños en 
S U S respectivas clases manifestando sus planas, lla
mando algunas de ellas la atención por sus hermosas 
formas, limpieza y soltura- después fueron pregunta
dos en todos I6s ramos, y seguo el orden de clasifica
ción, y tn*s principalmente de gramática y sistema 
métrico, respondiendo con la mayor: desenvoltura y 
aplomo,por lo que fueron premiado* los niños que 
mas se distinguieron con lá mayor imparcialidad. 

El sofior cura párroco, á nombro de Us señores 

de â comisión local; pronunció un discurso^ dando t l 8 

gracias al profesor don Ciclos Pulido por,,el h«ea<|lei. 

continúo .del mismo modo en obsequio de la buena 

civil de la provincia el estado tan brlfldrfte del estable
cimiento, dabido al celo y vigilancia de las autor id ¡~ 

I des y al.cumplimiento de.su pr.ofésorv{. im »up eatodeb 

Rafael Crespo, Gregorio García Qráe, Joaquín Gordo, 
tón&t Mn y ;&WfM M a r i s ^ r n ^ e t ^ o S é W¿ 
ñ*Wto?múch6b Saricuer?1 V i f e t d r W i l d ^ W Í f b S j 
Timoteo Sancho y Antonio Rodríguez Mongo. P 
gol Después so píesohtaroi las niñas aLcargo de «doña 
Leandra Duran y Cantero,, nja^ifqstaudosu* ,oSo l i a d a s 

prore^dr^vjrfl^Oto'ife1 grácil 
Tal ha sido el resultado de los :*e*áu**nerque" 

mandó el señor presidente se anuncie en el Boletin ofi
cial de la provinc ia , según* está prevenido por Real 
decreto de 23 de setiembre de 1847 para que llegue á 

{ noticia de todos, -remitiéndose al-efecto-*ef oportuno 
certificado de este acta que firma el señor presidente 
é individuos de la co misten"local/1 de que y o el secreta
rio certifico.—Tomas Castellanos.— Fabriciano Beni
to.—Nicolás Antonio deMba,-rrtiíl!|anue| Rodriguen. 
r ^ o s é t . ^ i g ^ 

<u •><»•• onil ->b fiialid f.? / .'i.ui.iiiv-t <>h ,1 i 00o ;r.'/:i.vu. 

V r.il'ii:...;-:.-.]!-. ' b t̂.Of-li-r'i I lí q oi«l, xiü *;-!Í«!»>vn 

yQvwi e! na (/J->!ÍÍM--.ÜI •* "¿TeuJfl yaaop aovil^oq^i 

Las señores alcaldes de los pueblos dé está provin
cia, dispondrán que en todo lo que resta del presente 
mes se efectúe el pago del í . ° 'y 1 2 . ° trimestre de este 
año por suscrícion á este periódico é importe de los 

mi e u tos de Ka ton tri bucion territorial é i n d u s t r i a l , se -
gun se manda en circular del Excmo. Sr. Gobernador 

1 c i v i l , inserta en el núm. 4662-, y siguientes ascendien
do próximamente el todo de Iqsdos trimestres á 130 
rs.; debiendo Cancharse e n el pago del ultimo el mas 
ó menos de lo que resulte de los indica los suplemen
tos: esperando el editor del celo de dichos .señores 

¡ -atauoTO on tpm|Xoií] ofípi BoJ*mlbn \fM»loTj 
^T^iñ^M^MmmWi %vM?M m muí 
cosas p i r t ri ra es t ros, seg u n contra ta, no dará n I uga r 4 

-noli f.; • neol '.• . ;- «rpcíirm^ !•«'I 
.ufas 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 
Á L U O N D I G A OE M A U K I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 30 é 36 1|2 
Cebada . . . . . . . de 13 á 14 li2 
Algarrobas... de 19 1 á 20 
Madrid 27 «de junio de 1853. , ; 

M A D R I D : 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 42. 
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